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Circular

 
Número: 
 

 
Referencia: CA 3 - LA 38/2022

 

CIRCULAR ACLARATORIA N° 3

EX-2022-52014670- -APN-SG#SOFSE

LICITACIÓN ABREVIADA NACIONAL Nº 38/2022

“PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE SEÑALES PARA EL TREN DE LA COSTA”

INFORMACIÓN CON CONSULTA

Respuestas a consultas efectuadas por interesados en participar del llamado a Licitación, por medio autorizado en 
los términos del artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP).

CONSULTA N° 1:

“…revisión de Planilla de Cotización

a. Cantidades de Subitems de ITEM 3 Provisión de Materiales, separando los de Instalación y

los de provisión para repuestos.

b. Cantidad estimada de Cámaras necesarias.

c. Cantidad de cruces bajo vía.

d. Cantidad de cruces bajo Calzada...”.

RESPUESTA N° 1:

a. Cantidades de Subitems de ITEM 3 Provisión de Materiales, separando los de Instalación y los de

provisión para repuestos.



- Zocalo Rele u 130: provisión

- Rele Neutral u 45: provisión

- Rele Señal u 25: provisión

- Señal de 2 aspectos con pantalla de contrastre u 30: según lo definido en el PET punto 9 se deberán instalar 15 
unidades. Según lo indicado en el PET punto 6, los elementos no instalados resultarán el lote de repuestos.

- Soporte para señales de 2, 3, 4 aspectos de fundicion y chapa u 30: Idem anterior

- Estrucuta de fijacion para semaforos con poste de galvanizado con escalera u 20: Idem anterior

- Caño PVC reforzado 4" m 100: 100 metros lineales a instalar

 

En relación al item 3.2 de la planilla de cotización se detectó un error de tipeo involuntario por lo que 
dicho ítem no deberá ser tenido en cuenta, puesto que ya se encuentra cubierto por el item 3.6. En este 
sentido, adjuntamos la nueva planilla de cotización (embebida), la cual regirá el procedimiento de 
selección, siendo la que deberán utilizar los oferentes para cotizar.

•

b. Cantidad estimada de Cámaras necesarias.

Se estiman 6 camaras

c. Cantidad de cruces bajo vía.

Se estiman 9 cruces bajo vía doble

d. Cantidad de cruces bajo Calzada

Se estiman 6 cruces bajo calzada

CONSULTA N° 2: 

“…solicitamos Plano de Señal, base, columna, señales propiamente dichas Proveedores

originales y posibles proveedores locales…”.

RESPUESTA N° 2:

Definido en el punto 8 del Pliego de Especificaciones Técnicas. En este sentido se rectifica un error de tipeo 
involuntario en torno a la altura de instalación de la misma, deberá ser entre 2 y 3 metros de altura.

CONSULTA N° 3:

“…solicitamos nos indiquen distribuidor en Argentina de Mors Smitt.(WABCO)…”.

RESPUESTA N° 3:



Se deberá consultar a la casa matriz para las respectivas referencias a proveedores locales.

CONSULTA N° 4:

“…confirmar Plazo de Obra, 300 (pag.9) o 365(10) …”.

RESPUESTA N° 4:

La mención de los 365 días corridos en la página 10 del PET IF-2022-51853240- -APN-GI#SOFSE se debe a un 
error material de tipeo involuntario. Conforme el orden de prelación establecido en el Artículo 3 del RCC (para el 
caso de discrepancias), el PCP prevalece por sobre el PET. Por consiguiente, el plazo que deberá tenerse en 
cuenta para la presente contratación es el indicado en el Pliego de Condiciones Particulares, es decir, 300 días 
corridos.

CONSULTA N° 5:

“…Proporcionar Galibo Ferroviario de Tren de la Costa para vía doble, en pliego está el galibo de trocha 
ancha…”

RESPUESTA 5:

A los efectos de la presente obra, las diferencias con el gálibo de trocha ancha y el internacional no presentan 
afectación. No obstante, a ello se adjunta el gálibo de trocha internacional.

 

 

 





Ítem Descripción Unidad Cant.
De referencia


% de 
Incidencia


Unidad de 
Referencia


Cant. De 
Referencia


$/U Precio Subtotal 
(Sin IVA)


1 OBRADOR


1.1 Obrador (Oficinas, baños, etc) GI 1


1.2 Seguridad GI 1


1.3 Equipos y Herramientas GI 1


2 DIRECCIÓN Y PROYECTO


2.1 Relevamiento GI 1


2.2 Proyecto Ejecutivo (lngeniería de Obra) GI 1


2.3 Direccion de Obra GI 1


2.4 Documentación Conforme a Obra GI 1


3 PROVISIÓN DE MATERIALES


3.1 Hormigón para protección de cables - (H 13) m3 40


3.2 Cable subterráneo 10x1.5 mm m 2600


3.3 Cable 5x1.5mm m 1250


3.4 Borneras señalamiento m 2000


3.5 Caño PVC reforzado 4" m 100


3.6 Zocalo Rele m 130


3.7 Rele Neutral u 45


3.8 Rele Señal u 25


3.9 Señal de 2 aspectos con pantalla de contrastre u 30


3.10
Soporte para señales de 2, 3, 4 aspectos de 
fundicion y chapa


u 30


3.11
Estrucuta de fijacion para semaforos con poste de 
galvanizado con escalera


u 20


4 MANO DE OBRA


4.1
Zanjeo manual o con maquinaria para tendido de 
cable 


GI 1


4.2 Armado de cámaras de inspección GI 1


4.3 Tunelado para cruces bajo vía y bajo calzada GI 1


4.4
Colocación de caño PEAD con sus respectivas 
cámaras


GI 1


4.5 Tendido de cables bajo vía y bajo calzada GI 1


4.6 Conexionado en cabezal de señales GI 1


4.7 Armado de bases de señales GI 1


4.8 Instalación poste de señales y cabezal GI 1


4.9 Tendido y proteccion de cable GI 1


5 ENSAYOS


5.1 Pruebas y ensayos GI 1


5.2 Puesta en servicio GI 1


NOTA: Las Cantidades expresadas son estimativas, se entiende que los Oferentes han incluido en la presente cotización, todos los trabajos y provisiones necesarias para la 
ejecución completa de la totalidad de las Obras solicitadas en el presente, en un todo de acuerdo a las Especificaciones Técnicas


TOTAL SIN IVA


TOTAL CON IVA


OBRA DE PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE SEÑALES PARA TREN DE LA COSTA


PLANILLA DE COTIZACIÓN







ES COPIA DEL PLANO G.V.O. 3235
M. BELLOCCHIO - GERENCIA DE SEGURIDAD - C.N.R.T.


GALIBOS MAXIMO DE TRENES Y


MINIMO DE OBRAS EN VIAS


COMUNES Y ELECTRIFICADAS


G.V.O. 3235


AREA


VIA Y OBRAS


ESCALA TROCHA EMISION


FIRMA Y FECHA APROB.


UTILIZACIONLINEAS:


N° DE PLANO


GENERAL1:50


1
1435


2 3


ANTECEDENTES:


* SUBCOMISION TECNICA- FERROCARRILES - VIAY OBRAS. - ACTA N° 2/55 Y 7/55 - PLANO N° FFAA/10 Y
10A. - ACTA N° 6/58. PLANO N° FFAA 10B - PLANO NEFA 605/1 - PLANO C.1326/1A DEL F.C. MITRE
REEMPLAZADO LUEGO POR ELPLANO G.V.O. 560 SEGUN DECRETO N° 2380 DEL27/3/63.


* ELPRESENTE PLANOANULAY REEMPLAZAALG.V.O. 3047.


NOTAS:


*


* DENTRO DE LAS ESTACIONES Y LUGARES CON SEÑALAMIENTO ELECTRICO PREVISTO, LA SEPARACION MINIMA
ENTRE EJES DE VIASERADE 4,50 m.


* LOS CRUCES FERROVIALES EN DISTINTO NIVEL SE RIGEN POR LAS NORMAS DE LA RESOLUCION S.E.T.O.P. N° 7/81
DEC. N° 747/88.


* LOS CRUCES O INSTALACIONES DE PARTICULARES PARA CONDUCCION DE ENERGIA ELECTRICA O DE
COMUNICACIONES SE RIGEN POR LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN ELDECRETO N° 9254/72.


* LOS GALIBOS ESTABLECIDOS CORRESPONDEN A VIA RECTA. PARA VIA EN CURVA PARA CADA CASO PARTICULAR SE
DEBERA ESTUDIAR EL GALIBO MINIMO DE OBRA QUE CORRESPONDAN A LAS CARACTERISTICAS DE LA CURVA Y
VEHICULOS.


* ANCHO MAXIMO DELPANTOGRAFO: 1,880 m.


** ELGALIBO MAXIMO DE TREN RODANTE CON PANTOGRAFO PLEGADO ES VALIDO, ESTÉ O NO LAVIAELECTRIFICADA.


* EN CASO DE PUENTE DE USO PEATONAL ESCLUSIVO SE RESPETARA LA NORMA DE LA RESOLUCION S.E.T.O.P. 7/81
CUANDO LAVIASEAELECTRIFICADAY CUANDO NO LO SEASE RESPETARAELGALIBO DE OBRAFIJA.


ELMAXIMO DE TREN RODANTE NO DEBE EXCEDERSE CUALQUIERASEAELESTADO DE MOVIMIENTO DELVEHICULO.
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MINIMO OBRAS NUEVAS DE SECTORES


DONDE ESTE PREVISTO LA ELECTRIFI-


CACION POR CONTACTO SUPERIOR


MAXIMA ALTURA DE


CONTACTO ELECTRICO


ZONA DE PANTOGRAFO DE


CONTACTO ELECTRICO


ALTURA NORMAL DE CONTACTO


ELECTRICO Y MINIMA EN P. a N.


MINIMA ALTURA DE


CONTACTO ELECTRICO


MAXIMO DE


TREN RODANTE


MINIMO DE OBRAS NUEVAS EN SECTORES


DONDE NO ESTE PREVISTO  LA ELECTRIFI-


CACION POR CONTACTO SUPERIOR


GALIBO MAXIMO TREN RODANTE


CON PANTOGRAFO PLEGADO **


ESPACIO TERCER RIEL
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GALIBO INFERIOR OBRA FIJA


Esc. 1:5


50


7
5


E
F


G


H


ESPACIO


TERCER


RIEL


GALIBO MAXIMO DE TREN RODANTE


GALIBO DE OBRA FIJA INFERIOR


SUPLEMENTO A CONSIDERAR EN CRUCES SIMPLES Y
DOBLES DEBIDO AL CORAZON MONOBLOCK OBTUSO


INTERFERENCIA DE GALIBOS PERMITIDA SOLO A LOS
CORAZONES MONOBLOCK OBTUSOS


- A.E.F.B. -


W SOBREANCHO DE TROCHA (DE ACUERDO A N.T.V.O. N° 14)


- C.E.G.H. -


INTERFERENCIA DE GALIBOS PERMITIDA SOLO A LOS
CONTRARRIELES DE LOS CRUZAMIENTOS


- A.C.D.B. -
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